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La educación de los hijos es un complemento de 
la pa~ernidad, es una función propia de seres inteli­
gentes: el que ha engendrado un hijo, tiene el derecho 
y el deber de educarlo. 

El hombre nace para la sociedad, en cuyo seno tie­
ne una misión que cumplir; puede llevar consigo todos 
los defectos, todas las lacras, todas las imperfecciones 
acumuladas por tradiciones de sangre o propias de 
su naturaleza y a nadie corresponde, mejor que a sus 
padres, arrancarle las raíces de esas imperfecciones 
que pueden deformar su espíritu, para sembrar en él 
semillaS' de virtud, del deber, de la justicia y del honor. 

La naturaleza, en su sabiduría ha confiado a dos 
seres, (al padre y a la madre) esa importantísima ta­
rea, porque es a la vez obra de fuerza y energía, de 
amor y de ternura. 

Cuando la división del trabajo se impuso con la 
fuerza irresistible de las leyes eternas, el padre y la 
madre tuvieron el derecho de delegar sus poderes en 
el maestro, y ese derecho fue y será siempre exclusivo 
de los padres, porque a ellos compete elegir a la perso­
na que deba sustituirlos para que tenga la misma ener­
gía y fuerza, el mismo amor y la misma tern ura que 
ellos tienen para con sus hijos. 

N adie se atrevió a disputar a los padres el derecho 
soberano de buscar en el maestro el modelador de las 
almas de los niños y la escuela fué, desde entonces, el 
foco de educación, el centro de cultura y la prolonga­
ción del hogar. 

He allí, en pocas palabras, la génesis de la libertad 
de enseñanza, de ese derecho del hombre no otorgado, 
Bino reconocido y consagrado por el Art. 3Q de la Cons­
titución Federal de 1857. 

Triunfante la Revolución Constitucionalista, que 
en su Plan fundamental }levó el ideal de restablecer en 
toda su integridad el régimen de la Constitución de 
1857, en el Congreso Constituyente de Querétaro se tra­
jo al tapete de la discusión la libertad de enseñanza y se 
hicieron oir las voces de los Constituyentes, ya en fa­
vor de la más amplia libertad, ya para defender el 
monopolio del Estado en la educación, ya en fin, para 
aceptar una libertad a ;ntedias, que no es otra cosa que 
un conjunto de cadenas forjadas' al calor de la intran­
sigencia y del rencor político, que· ni pueden ser bases 
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Sierra y el orador don Jesús Urueta, la Nación Mexi­
cana lo que ha .menester, son "escuelas, muchas escue­
las, muchísimas escuelas". 

El anhelo nacional ha sido y es la educación de 
las masas populares; la educación física, la educación 
mental. la educación moral, pero sobre todo, la educa­
ción del carácter y de la voluntad, sin la cual todas las 
demás son estériles o perniciosas, ya que 'con la educa­
ción del carácter, el hombre más rudo e ignorante se 
convierte en un ser útil para sÍ, para la familia y para 
la colectividad. 

Contra la forma restrictiva consignada en el Art. 
39 de la Constitución de 1917, se levantaron la voz de 

. Jos diarios más importantes del país; los estudios más 
profundos de nuestros jurisconsultos que cultivan el 
Derecho Constitucional y hacen de él una es'pecialidad; 
el Congreso del Niño por boca de sus más distinguidos 
miembros; el Primer Congreso Jurídico Nacional, en 
donde se discutió ampliamente ese tema y en donde se 
presentaron algunos importantísimos trabajos de sus 
miembros; pero todavía más, la voz del Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Sr. Venustiano Ca­
rranza, reconoció expresamente el error de poner cade­
nas a la libertad de enseñanza, y presentó, ya como 
Presidente de la República, y en pleno régimen consti­
tucional, una iniciativa de reformas que restituía al 
citado precepto su carácter de pleno reconocimeinto 
de la más amplia libertad de enseñanza. 

Posteriormente, la enseñanza ha vivido asfixiada 
en una atmósfera completamente enrarecida de liber­
tad, y los padres de familia han tenido que recorrer 
sendas muy dolorosas y sujetarse a pruebas heroicas, 
para defender, hasta donde ha sido posible, la libertad 
que la naturaleza les otorgara para educar a sus hijos. 

A pesar de que el Art. 40 de la Constitución Po­
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, declara expre­
samente que "Es voluntad del pueblo mexicano consti­
tuirse en una República representativa, democrática, 
federal ... ", lo que implica el libre funcionamiento de 
los partidos políticos para que exista verdaderamente 
en la República, el carácter de "representativa" que de­
be tener POR VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICA­
NO, es una verdad notoria que en el país, ni existen ni 
funcionan libremente partidos políticos, ya que no me­
rece tal nombre las agrupaciones que periódicamente 
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yecto. de.r~forma que vió la luz en la prensa periódica 
diaria del 24 de julio del año en curso de 1934, y que 
conforme al texto publicado por "El Nacional" de la 
citada fecha, Núm. 1,878, 2a. Epoca, Año VI, Tomo 
XIV, es como 'sigue: 

PROYECTO DE REFO~MAS AL ARTICULO 3Q 

CONSTITUCIONAL 

"Articulo 3Q-Corresponde al Estado (Federación, Es­
tados, Municipios) el deber de impartir, con el ca­
rácter de S"ervicio público, la educación primaria, 
secundaria y normal, debiendo ser gratuita y obliga­
tori~ la primaria. 

La ed1,lcación que se imparta será socialista en sus 
orientaciones y tendencias, pugnando porque des­
apar~zcan prej uicios y dogmatismos religiosos y se 
cree la verdaéiera solidaridad humana sobre la base 
de una s'ocialización progresiva de los medios de pro­
ducción económica. 

El Estado autoriza a los particulares para impartir 
educación primaria, secundaria, normal o profesio­
nal, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

l.-La formación de planes, programas y métodos 
corresponderán siempre al Estado. 

ll.-Los 'Directores, Rectores, Gerentes, Profesores, 
Catedráticos y Ayudantes de los planteles, serán 
maestros que en concepto del Estado tengan sufi­
ciente preparación profesional, conveniente morali­
dad e ideología aeorde con este precepto. Las corpo­
raciones religiosas, los ministros de los cultos, las 
asociaciones ligadas directa o indirectamente con la 
propaganda de un credo religioso" y en general todas 
las personas o entidades que no garanticen una con­
veniente orientación de sus enseñanzas, no podrán 
establecer, dirigir o apoyar económicamente escuelas 
primarias, secundarias, normales o universitarias. 
Los miembros de las corporaciones religiosas, los mi­
nistros de los cultos, y las personas que formen parte 
de l~s asociaciones mencionadas, no podrán interve-

. nir en forma alguna en los planteles de que se trata. 
lll.-El E~tado fijará las condiciones que en cada caso 

deberán .reunir los planteles para que se autorice su 
. funcionamiento. 

-8-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Como consecuencia de la reforma del Art. 3Q
, viene 

desde luego un ataque directo al ejercicio profesional 
del magisterio (art. 4Q

) ; a la manifestación de las ideas 
(Art. 6~) ; a la libertad de escribir y publicar escritos 
que se refieran a cuestiones docentes (Art. 7Q

) ; y, fi­
nalmente, a la libertad de conciencia (Art. 24) . 

En el proyecto de que se trata, se fija de una ma­
nera expresa que la educación "será socialista en sus 
"orientaciones y tendencias"; pero sus autores no ex­
plicaron a qué socialismo pretendían referirse, como 
tampoco lo explica el Plan Sexenal, el cual se limita en 
el párrafo 192, a dejar consignado que" ... la educación 
"deberá basarse en las orientaciones y postulados de 
"la doctrina socialista QUE LA REVOLUGION ME­
"XICANA SUSTENTA". 

Son tan diversos los criterios del socialismo, y tan 
variados sus sistemas, que, lejos de traer luz al pro· 
blema, parece que el Plan Sexenal y el proyecto en 
cuestión, procuran dejar dentro de la más densa nie­
bla, cuál vaya a ser el socialismo en que se inspiren las 
orientaciones y postulados que servirán de base a la 
educación nacional, si el proyecto llega a ser aprobado 
por las. dos Cámaras Legisladoras y por la mayoría 
de las Legislaturas de los Estados. 

Precisar el sentido de la cuestión, es asunto vital 
para juzgar del problema, y como Universidades, Es­
cuelas, ·Maestros, Profesorado, Estudiantado, etc., 
han formulado esa pregunta, los señores Diputados 
Bremauntz y Coria, se vieron obligados a hacer, por 
conducto de los principales diarios de la Capital, co­
rrespondientes al 17 de agosto del año en curso de 
1934, unas extensas declaraciones, precisando que el 
socialismo que propugna su proyecto, es EL SOCIA­
LISMO CIENTIFICO. 

En "El Universal" del 26 de julio de este mismo 
año, al publicarse la aclaración de los señores licen­
ciados Bremauntz y Goria, acerca de que la reforma 
que proponen, abarca la educación en todos sus grados, 
se añade lo siguiente: 

"Los señores Coria y Bremauntz nos manifesta­
"ron que la Comisión tomará nota de todas las obje­
"ciones que se han hecho y que se hagan al proyecto, 
"y que oportunamente sostendrán con toda energía 
"sus puntos de vista." 
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Como queda dicho, en el párrafo 192 del Plan Se­
xenaI, se expresa que la educación nacional deberá 
basarse en las orientaciones y postulados de la doctri­
na socialista "que la Revolución Mexicana sustenta"; 
~eguramente el acto de los señores Bremauntz y Coria, 
de precisar que se trata del "socialismo científico", no 
debe tomarse como una declaración definitiva susten­
tada y sostenida por el Partido Nacional Revoluciona­
rio; por consiguiente, cabe estudiar cuál socialismo sea 
el que SUSTENTA LA REVOLUC[ON MEXICANA. 

La cuestión es' de fundamental importancia para 
determinar qué orientación pretenda darse a la edu­
cación, y hubiera sido muy conveniente que el Plan 
Sexenal diera una definición concreta, limpia de 
arranques oratorios, de penumbras indeclsas, y de 
vagas generalizaciones. 

Pues acontece con frecuencia que las masas y los 
desprovistos de una cultura profunda, se postran con 
fervor ante el fetiche fantástico de los tiempos nuevos 
llamado socialismo. 

No debe desconocerse la importancia y significa­
ción de las doctrinas sobre el socialismo; pero hay 
que calificar la actitud de miles y miles de individuos 
que hablan de ¡Marx y de marxismo sólo de oídas, pre­
tendiendo sustituiI"\ las filosofías profundamente 
arraigadas con una nueva ideología cuyo verdadero 
sentido no alcanzan a comprender. 

Precisa conocer el contenido ideológico del socia­
lismo que se dice sustenta la Revolución ~Iexicana, 
para saber si no hay en él un error psicológico que en­
gendre un culto al verdadero comunismo. 

Es necesario saber si ese comunismo es de aspec­
to positivo o negativo; si lo primero, si reviste la for­
ma de absoluto o moderado, si se trata de verdadero 
socialismo, o de anarquismo, o si, finalmente, toma la 
forma de democracia social o de colectivismo. 

También, tomando en cuenta los términos de las 
declaraciones de los autores del proyecto, parece que 
se trata de un sistema económico que se propone intro­
ducir y organizar la propiedad colectiva de todos los 
medios de producción, la producción colectiva y los: 
productos del trabajo, mediante el Estado. 
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Pero todavía así no se expresa ni en el Plan Se­
xenal ni en las declaraciones de que se ha hecho méri­
to, si se trata de un socialismo integral en que, bajo el 
punto de vista de su extensión, los bienes han de ser 
propiedad del Estado, o de un socialismo parcial con 
sus subformas de socialismo agrario, socialismo de Es­
tado y socialismo de cátedra. 

y en el plano de las declaraciones de los seño­
res Bermauntz y Coda, de que se trata de formar 
a la niñez y a la juventud mexicanas, dentro de la 
orientación de un "socialismo científico," convendría 
saber a cuál de las novísimas tendencias de esé socia­
lismo debe sujetarse la educación, si a la preconizada 
por el grupo más violento en el cual resalta una ideolo­
gía ya no marxista, sino marx-leninista, o a la adop­
tada por el 'grupo moderado que rechaza el materia­
lismo histórico y la lucha de clases, siguiendo matices 
de carácter ético, liberal, religioso y cultural. 

Hay, pues, una profunda oscuridad tanto en el 
proyecto como en el Plan Sexenal que le sirve de base, 
y cualquiera investigación científica para la resolución 
del problema, lejos de encontrar una antorcha lumino­
sa que le guíe en su camino, halla densos nubarrones 
que le detienen en su marcha en busca de la verdad, 
pues sólo ésta podrá definir la conducta que deban 
seguir las Cámaras Legisladoras para dar al pueblo 
mexicano normas jurídico-constitucionales con rela­
ción a la libertad de enseñanza. 

Sin embargo, partiendo de la base de que, como 
lo expresan los señores Bremauntz y Coria, se trata de 
orientar la enseñanza pública dentro de la tesis del 
socialismo científico, es decir, de la concepción socia­
lista del Universo, de la concepción materialista de la 
historia, y de la aplicación del materialismo histórico 
a nuestro tiempo, es necesario, es imprescindible estu­
diar y resolver si a la sociedad mexicana conviene una 
orientación semejante, meramente apriorística y que 
tal vez no soporte triunfalmente una critic& cientí­
fica. 

De todas maneras, y siempre sobre la base de la 
declaración de que ,se trata de una orientación para la· 
educación nacional dentro del criterio del socialismo 
científico, queda definido que el proyecto tiende a' for .. 
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mar el criterio mexicano en niños y jóvenes, en la ten­
dencia a la abolición de la propiedad privada, de la pro­
ducción privada, trocándola en colectiva, y del trabajo 
asalariado, convirtiéndolo en trabajo colectico y libre, 
y finalmente, a la destrucción de toda idea religiosa, 
tendencia que no se adivina, sino que se palpa por el 
texto mismo del proyecto y de las dedaraciones de sus 
autores. 

Es la consecuencia del "materialismo histórico", 
ya que resulta imposible buscar la raíz de los fenóme­
nos de más aparente espiritualidad, en el factor neta­
mente material, en la grosera y vulgar economía. 

Se quiere que en las escuelas mexicanas se forme 
el espíritu del niño y del joven en la doctrina socialis­
ta; pero ya queda dicho que en los tiempos modernos 
hay una amplitud enorme en la <gama de los problemas 
filosóficos y políticos que entraña el concepto "socia­
lismo". 

N o es de creerse que haya persona alguna que no 
desee el mejoramiento económico de las clases trabaja­
doras; pero en cuanto a los medios que para ese fin se 
proponen, se tocan los más apartados extremos y la 
mayor variedad en los tonos intermedios. 

Precisamente por esa ambigiiedad, la Iglesia Ca­
tólica rehusa la aplicación de la palabra a las soluciones 
que propone para los problemas sociales. 

Célebre socialista de nuestros tiempos fue Federico 
Leplay y seguramente uno de los que más activa y más 
práctica y benéficamente trabajó por el mejoramiento 
de los obreros en Europa; pero él partía de la concep­
ción de que el reinado de la justicia no vendría apara­
tosa y .rápidamente, sino que tendría necesidad prime­
ro de ganar los corazones. Combatía el individualis­
mo liberal y buscaba la reforma en la organización so­
cial por sus grados naturales, "comenzando por la fami­
lia donde el vínculo de la solidaridad es el amor, y 
seguía por la escuela, el taller, el municipio y el Estado. 

Sin salir de las escuelas socialistas, que se dicen 
inspiradas por el Evangelio, podemos llegar por un lado 
hasta la concepción de Ruskin, que quiere una socie­
dad de artistas, de caballeros y de héroes, hasta el co­
munismo de Tolstoi, que quisiera hacer que los hom­
bres se contentaran con la pobreza para alcanzar la 
'santidad. 
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La solidaridad supone el dominio de las pasiones 
egoístas en bien de los demás, o en bien de la concepción 
más alta de ideales en las elevadas esferas de la vida 
espiritual. ¿ En nombre de qué o para qué objeto se le 
dirá al hombre que prescinda de sus pasiones, de sus 
gustos, de sus comodidades, en bien de los demás? 
Hasta hoy, se le ha pedido tal cosa en nombre de una 
perfección moral requerida por principios trascenden­
tales de carácter religioso, y a ello se ha debido todo el 
progreso moral humano, a tal extremo, que la religión 
que abarca una nación, imprime carácter moral a su 
pueblo. Si se prescinde de esos fines ultraterrenos, no 
qued-ará a la masa por guía más que los impulsos 
egoístas de cada uno de sus individuos y con ello ven­
drá la lucha de todos contra todos. 

Bajo la influencia que, por fortuna no ha llegado 
a ser general, de tales principios, pero que sí han adop­
tado muchos de los políticos de diversas naciones, se 
ve al mundo des'quiciado hoy como nunca; todos los 
pueblos en absoluto desorden en el interior de cada 
país, y preparándose para una guerra inminente que 
amenaza acabar con la civilización y con una buena 
parte del género humano. 

El Estado en manos de estadistas improvisados, 
ha llegado a ser, según la atinada frase de Carlyle, 

, "la anarquía con ,gendarmes," porque sin principios, 
sin capacidad para gobernar y sC)bre el mero egoísmo, 
es imposible cimentar el orden social. 

Los hombres se reúnen en sociedad y admiten la 
dominación del Estado, porque éste, hasta hoy, ha re­
conocido la doctrina de que su misión es hacer reinar 
la justicia y el orden, principio cristalizado en el Art. 
39 de la Constitución Federal, que establece que todo 
poder público se instituye para beneficio del pueblo. 
Si cada uno vive -sometido a un Gobierno, es porque 
éste le protege contra la violencia de los demás y rit­
ma las esferas de los derechos de cada uno; pero si la 
lucha de todos contra todos ha de ser el sistema en que 
se forme_ la sociedad, el Gobierno mismo, el Estado, 
dejar~a de tener la, razón de su propia existencia. 

El ,resultado de la implantación del socialismo 
científico, es decir, el materialismo histórico en la 
escuela, lejos de tender a una elevación del pueblo me-
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xicano, tendería a formar generaciones de 'seres en 
los cuales se habría inculcado el ateísmo y se habría 
nutrido su espíritu con la apología de los' ap~titos 
sensuales y el odio hacia todo lo que hasta hoy ha sido 
el vínculo que ha unido a los padres con sus hijos, que 
ha sostenido a la familia como célula social, y que ha 
servido de base a la nacionalidad y a la Patria. 

El socialismo, cualquiera que sea la rama .que se 
considere, es una doctrina filosófico-social; ¿ qué clase 
de maestros van a desarrollarla en las escuelas? 

Mientras el maestro de escuela tuvo que enseñar 
a leer, a escribir y contar, nociones de historia más 
o menos adulterada, y de ciencias naturales, podía ser 
preparado prontamente y podía contentarse con un 
sueldo miserable que es el que se le proporciona en la 
inmensa mayoría de nuestras poblaciones y de nues­
tros campos; pero ahora que va a enseñar doctrinas 
filosófico-sociales, ¿ qué clase de preparación le será 
necesaria y qué retribuci6n habrá de pagársele? 

y si para enseñar doctrinas de esa especie, a hom­
bres adultos se requieren preparación y madurez, 
¿ cuántas dotes sobresalientes se requerirán para en­
señar a niños que comienzan apenas a desarrollar sus 
facultades mentales. y cuyos instintos requieren para 
moderarse tantos esfuerzos? 

¿·De dónde van a tomarse esos maestros con tan 
relevantes cualidades que se resignen a vivir en la mi­
seria? 

Apenas si la historia mexicana, ejemplar en la 
historia humana a este respecto, nos presenta a un 
Gante, a un Motolinia, a un Alonso de la Veracruz, 
etc., etc., que prescindían de las riquezas y de los 
honores para consagrar su vida a enseñar a los pobres 
y a los desvalidos. 

Pero esos hombres eran movidos por tal abnega­
ción, porque estaban dominados por los que ahora se 
trata de destruir: por lo que los señores Bremauntz 
y Coria llaman "prejuicios religiosos". 

En Mléxico, y esto sin duda lo ignoran los políti­
cos, se hizo un ensayo de socialismo puro por don Vas­
eo de Quiroga en sus célebres lugares de h~spitali.d 
que él llamó "hospitales" y en la divisi6n del' trabljo 
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entre los pueblos, que hacía de cada trabajador no un 
artesano, sino como quisiera Ruskin, un artista. Este 
ensayo de socialismo, al contrario de los ensayos efí­
meros de Blanc y de Fourrier, duró dos siglos; pero 
es que, a diferencia de los mencionados ensayos de 
aquellos soeialistas franceses y de los que se han pre­
tendido hacer por los marxistas, estaban fundados en 
el amor y en el llamado "prejuicio religioso". 

Por eso Faguet, célebre de8creído, ha considera­
do la religión, no como lo hacen los señores Bremauntz 
y Cona, es decir, "como un prejuicio que hay que des­
truir", sino "como un prejuicio necesario para la vida 
social". 

Es inverosímil que con maestros mezquinamente 
retribuídos y desprovistos del "prejuicio religioso", se 
pueda llegar a la solidaridad humana, y por el con­
trario, es seguro que el socialismo barato que enseña· 
rán, dará por resultado que la nueva generación surja 
a la vida social con el odio de clases más profundo. 

Si de los maestros se pasa a los educandos, deben 
tenerse en cuenta las particularidades étnicas de la na­
ción mexicana, particularidades que no preseutan ni 
Alemania, ni Francia, ni Italia, ni los Estados U nidos. 

En México, existe toda la escala que ha recorrido 
la humanidad en materia de civilización. Hay, actual­
mente, aún cuando parecería increíble, desde las tri­
bus salvajes que viven de la caza, hasta los grupos 
cuya cultura es exponente de la más avanzada civili·/ 
zación. 

Cada raza, en la Nación Mexicana, tiene su propia 
mentalidad, tal vez irreductible, y cada una responde 
y reacciona de diferente modo a las ideas y a los sen­
timientos que se les quieren transmitir. 

¿ De qué manera van a reaccionar nuestras múl:. 
tiples y variadísimas tribus a las enseñanzas socialis­
tas en la también múltiple y variadísima interpreta­
ción que a esas doctrinas quieran dar los cultos, semi­
cultos o desprovistos de cultura adecuada, maestros de 
escuela 1- . 

La simple consideración de la magnitud de estos 
problemas, sería bastante para atemorizar, con la 
perspectiva de la anarquía y de la disolución de la so-
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ciedad, a cualquier estadista que tenga perfecta con­
ciencia de sus responsabilidades ante la N ación y an­
te la Historia. 

Es natural que la Academia Mexicana de J uris­
prudencia y Legislación, desee contribuir, en la esfera 
de su posibilidad, a evitar que el prejuicio político 
pueda causar un mal irreparable. La Academia estima 
sinceramente que con la reforma propuesta, se lesio­
naría de una manera grave el bien general de la Na­
ción, y no cree rebasar los límites de su Estatuto que 
le vedan la política, emitiendo su opinión, como una 
contribución para aportar elementos, para la resolu­
ción que deba dar el Congreso de la, Unión, al proble­
ma planteado. 

y funda su criterio en el pensamiento de un escri­
tor ilustre que expresaba que: "Sobre la negrura de 
"la atmósfera tempestuosa donde retumba el trueno 
"y serpentea el rayo, hay una región serena y apaci­
'''ble iluminada por los resplandores del Sol; así, sobre 
"la política de las pasiones, está la política de la razón; 
"'sobre los intereses particulares y de momento, los 
"generales y duraderos; sobre la incidiosa mala fe, el 
"candor de la sincera verdad". 

Es un hecho indiscutible que el pueblo mexicano 
está dividido en el campo de las ideas, aún tratándose 
de aquellas que son fundamentales a toda sociedad. 
'Hay quienes piensan que el bien de la colectividad exi­
ge que se implante como sistema determinado socia­
lismo; los hay que juzgan que ese determinado socia-
1ismo no es el adecuado, sino alguna otra de sus múl­
tiples manifestaciones; hay quienes quieren no sólo el 
socialismo, sino llegar al comunismo, y otros, por el 
contrario, que juzgan sinceramente que todos esos sis­
temas son perniciosos para la N ación y que aun su 
acci6n en el mundo actual es sólo un episodio que 
dejará el campo a lo que la experiencia humana había 
ya probado y todos, así los partidarios de una opinión, 
como los sostenedores de cada una de las otras, aducen 
razones, que ellos estiman muy sólidas, en pro de su 
respectivo sentir, y condenan las que apoyan los de los 
'Ciemás. 

Esto es innegable; pero lo es igualmente ,que así 
los que sostienen una tesis, como los que sostienen las 
eontrarias~ o cuando menos diversas, son como huma-
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jar en libertad a todos para que cada quien inculque 
en la inteligencia y en el corazón de sus hijos, por sí 
o por los maestros que merezcan su confianza, las 
ideas que juzgue verdaderas y los sentimientos que es­
tim~ justos y buenos, con la única taxativa de que no 
constituya un delito,-y no lo es no ser socialista-; 
es decir, que se hace absolutamente necesario la más 
completa libertad en esta materia, y entonces, que se 
reforme, sí, el Art. 3Q de la Constitución; pero en el 
sentido de que consagre una verdadera y amplia li­
bertad de enseñanza, tal como lo han reconocido y 
practicado los pueblos cuya cultura y civilización son 
innegables. 

,En la imposibilidad de incuír en este trabajo un 
estudio completo de legislación comparada, la Acade­
mia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, se 
limitará a citar algunos ejemplos de legislaciones cons- . 
titucionales que por ser muy recientes, están inspira­
das en las tendencias del derecho actual, aunque sin 
dejar de referirse a preceptos constitucionales de na­
ciones como Inglaterra y Estados Unidos, que aunque 
datan de tiempos remotos, han seguido y están al día 
en el movimiento constitucional respecto a la libertad. 

La Academia toma como bibliografía para esta 
parte de su estudio, las obras "Constituciones de 
Europa y América", de N. Pérez Serrano y C. Gonzá­
lez Posada, edición de 1927 y "Las Nuevas Constitu­
ciones del Mundo", con un estudio preliminar de B. 
Mirkine-Guetzevitch, Editorial España, Segunda Edi­
ción de 1931. 

ALEMANIA.-Art. 142.-"El arte, la ciencia y 
"su enseñanza son libres. El Estado les garantiza su 
"protección y fomento". 

"Art. 146.-No. 2Q-A instancia de personas a las 
"cuales pertenece la educación de los niños, deben ser 
"instituídas en los Municipios escuelas primarias DE 
"SU CONFESION o correspondiente a su concepción 
"filosófica, con la condición de que la buena organiza­
"ción escolar en el sentido del párrafo primero no su­
"fra.-S e tendrá en cuenta en todo lo que sea posible 
ula voluntad de las personas a las cuales pertenece el 
"derecho de educación ... "-No. 6Q-No puede haber 
"escuelas primarias privadas más que cuando una mi­
"noría de personas a las cuales pertenece el derecho 
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Ude educación y CUYA VOLUNTAD DEBERA 
"SER TOMAD¡A EN CONSIDERACiION conforme 
"al arto 146, No. 2?, no tenga a su disposición en el mu­
"nicipio escuela primaria pública DE SU CONFE­
"SION o correspondiente a sus concepciones filosó­
"ficas ... " 

"Art. 149.-La enseñanza religiosa es materia 
"ordinaria de enseñanza en las escuelas, a excepción 
"de las escuelas que no están sujetas a ninguna confe­
"sión (laicas). Es dada en el cuadro de la legislación 
"escolar. La enseñanza religiosa es dada en armonía 
"con los principios de la comunidad religiosa interesa­
"da, sin perjuicio del derecho de control del Estado." 

BAVIERA.-"Art. 20.-L¡a. libertad del arte, de 
"la ciencia y de su enseñanza está garantizada; no 
"puede ser limitada sino por la Ley y solamente para 
"la protección del orden, de la seguridad, de la sal u­
"bridad o de la moral pública". 

"Art. 21.-No. Il.-Los que TIENEN EL DERE­
uCHO DE EDUCACION y a los que les son confiados 
"por mandato especial, personas sometidas a la obli­
"gaeión escolar, quedan obligados a vigilar el que 
"frecuenten la escuela durante el período legal de su 
"obligación escolar". 

CIUDAD LIBRE DE DANTZIG.-"Art. 101.­
"El arte, la ciencia y su enseñanza son libres. El Es­
"tado les concede su protección y está obligado a con­
"tribuir grandemente a su progreso." 

"Art. 104.-La enseñanza pública se organiza se­
"gún un plan de conj unto sobre la base de la escuela 
"paritaria (interconfecional) ... Convendrá igualmente~ 
"tener en cuenta LOS LEGITIMOS DESEOS DE LOS 
"PADRES O DE LOS TUTORES en lo que concierna_ 
"a la creación de nuevas escuelas de este género." 

"Art. 106.-La enseñanza reUgiosa es materia 
"ordinaria del programa de las escuelas. Se dará en' 
"armonía con LAS DOCTRINAS FUNDAMENTA­
"LES DE LAS COMUNI'DADES RELIGIOSAS, sin 
"perjuicio de derecho del control del Estado . .. en. 
"cuanto a los niños, podrán quedar exentos de las ma-­
"terias de la enseñanza religiosa y práeticas del culto,~ 
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"si las. personas QUE TIENEN QUE DECIDIR sobre 
"la enseñanza religiosa del niño, manifiestan así su 
"voluntad." 

"Art. 107.-Convendrá vigilar que la enseñanza 
"en las e,scuelas públicas NO HIERA LOS SEN TI­
"MIENTOS DE LOS. QUE PIENSEN EN OTRA 
"FORJl.l,A". 

ESTONIA.-"Tit. II.-N o. 1l.-"Se reconoce la 
"libertad de religión y de conciencia" .-"N o. 12.-La 
"ciencia, las artes y su enseñanza son libres en Esto­
"nia" .. 

GRECIA.-"Art. 1Q
- ••• Es inviolable la libertad 

"de conciencia ... " 
"Art. 21.-El arte, la ciencia y su enseñanza, son 

"libres.-Están bajo la protección del Estado que 
"CUADYUV A a su difusión." 

ESTADO LIBRE DE iIRLANDA.-"Art. 8Q-La 
"libertad de conciencia, el derecho de profesar y prac­
"ticar libremente cualquiera religión se les concede a 
"todos los ciudadano! ... " " ... Las leyes no podrán 
"directa o indirectamente ... ; repartir· desigualmente 
"las subvenciones del Estado entre las escuelas coloca­
"das bajo el control de DIVIERSAS CONFESIONES, 
"ni privar a ninguna confesión o establecimiento de 
"instrucción de parte de sus bienes ... " 

POLONIA.-"Art. 117. - Las investigaciones 
"científicas y la publicación de sus resultados, son li­
"bres. Todo ciudadano tiene derecho a enseñar, a fun­
"dar una escuela o un centro de educación y a admi­
"ni3trarlos, a condición de satisfacer las exigencias de 
"la Ley en lo concerniente 8t títulos universitarios, a 
"la seguridad de los niños a él confiados, y a la lealtad 
"resPecto al Estado". 

RUMANIA.-"Art. 5?-Todos los rumanos, sin 
"distinción de origen étnico, lengua ni religión, gozan 
"de la libertad de conciencia, DE LA LIBERTAD DE 
"ENSERANZA, de la libertad de prensa, reunión, aso­
"ci~ión y todos los derechos y libertades establecidos 
"por las leyes'·'~ 

TURQUIA.-"Art. 70.-4>s derechos naturales 
"de los turcos son: la inviolabilidad de la persona, la 
"LIBERTAD DE CONCIENCIA, de pensamiento, de 
"palabra:, de publicación ... " 
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"Art. 80.-La instrucción de cualquier naturaleza 
·"es libre bajo la vigilancia y control del Estado y en 
"los límites de la ley". 

YUGOESLA VIA.-"Art. 16.-La ·ciencia y el ar­
"te son libres y gozan del apoyo y protección del Es­
"tado ... LA ENSEÑANZA RELIGIOSA SE DA A 
"GUSTO DE LOS PADRES O TUTORES, separada­
"mente según confesiones y conforme a sus princi­
"pios". 

GRAN BRETAÑA.-Respecto a esta Nación, aún 
cuando existe una religión de Estado, se concede la 
más amplia libertad a la práctica del culto religioso y 
de la enseñanza en todas sus manifestaciones y los mis­
mos ingleses se jactan de que su libertad religiosa es 
tan grande como aquella de que gozan los Estados Uni­
dos de Norte América. 

Sería interminable continuar examinando todas y 
cada una de las Constituciones de los pueblos cultos de 
Europa; pero sí conviene copiar el arto 13 del Capítu­
lo V. Sección Segunda, de la Oonstitución de la Repú­
blica Socialista Federativa de los Soviets de Rusia, de 
10 de julio de 1918, que dice: 

"Art. 13.-Con objeto de asegurar a los trabaja­
"dores la plena libertad de conciencia, la Iglesia que­
"da separada del Bstado, y la Escuela de la Iglesia, y 
"se reconoce a todos los Ciudadanos la libertad de la 
"propaganda religiosa y anti-religiosa". 

Es público y notorio ·que con posterioridad se res­
tringieron más y más las libertades del pueblo ruso; 
pero que muy recientemente esa República celebró un 
tratado para reanudar sus relaciones diplomáticas y 
comerciales 'con los Estados Unidos de Norte AmérI·· 
ca, concediendo la más amplia libertad a los ciudada­
nos americanos, residentes en territorio ruso. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.­
En las enmiendas a la Constitución de ese País, pro­
puestas por el Congreso y ratificadas conforme al arto 
V de la misma por los Poderes Legislativos de los di­
ferentes Estados, se encuentra el artículo primero que 
dice: 

"Art. lQ-El Congreso no hará ley alguna por la 
"que se establezca una religión o se prohiba ejercerla, 
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"o se limite la libertad de palabra o la de Prensa o 
"el dereeho del pueblo de reunirse pacíficamente y pe­
"dir al Gobierno la reparación de sus agravios". 

Ese precepto implica la más amplia libertad reli­
giosa que se practica en la N ación norteamericana en 
todas sus manifestaciones, inclusive la de enseñanza. 

ARGENTINA.-"Art. 14.-Todos los habitantes 
"de la Nación, gozan de los siguientes derechos, con­
"forme a las leyes que reglamenten su ejercicio, a sa­
"ber :-... de profesar libremente su culto; de enseñar 
"y aprender." 

CUBA.-"A,rt. 26.-Es libre la profesión de todas 
"las religiones, así como el ejercicio de todos los cul­
"tos, sin otra limitación que el respeto a la moralcris­
"tiana y al orden público." 

"Art. 31.-La enseñanza primaria es obligatoria. 
"La segunda enseñanza y la superior estarán a cargo 
"del Estado. No obstante, toda persona podrá apren­
"der o enseñar libremente cualquiera ciencia, arte o 
"profesión, y fundar y sostener establecimientos de 
"educación y de enseñanza ... " 

CHILE.-"Art. lO.-La Constitución asegura a 
"todos los habitantes pe la República: ... 7Q-La li­
"bertad de enseñanza ... " 

PERU.-"Art. 23.-Nadie podrá ser perseguido 
"por razón de sus ideas ni por razón de sus creencias". 

"Art. 53.-... El Estado difundirá la enseñanza 
"secundaria y superior y fomentará los establecimien­
"tos de ciencias, artes y letras". 

URUGUAY.-"Art. 5.-Todos los cultos religio­
"sos son libres en el Uruguay ... " 

Los preceptos constitucionales que se dejan cita­
dos y transcriptos, ponen de manifiesto que todas las 
naciones consagran ya directamente, la libertad de en­
señanza, ya indirectamente al reconocer la libertad de 
conciencia y de culto, que lleva implícita aquella liber­
tad, ya que no es concebible creencia religiosa alguna 
sin enseñanza concurrente con la misma. 

Con razón el gran Vallarta decía que "la más ab­
"surda, la más insensata de las pretensiones que po­
"dría tener un tribunal, por alto y sabio que fuese, se-
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"ría la de juzgar a la ciencia, sería la de contener el 
"progreso, queriendo con sus fallos definir la verdad y 
"el error. El gran principio que ha emancipado al es­
"píritu humano, es que la verdad, o mejor dicho, la 
"pretendida posesión de ella, a nadie dá derecho para 
"imponer sus creencias o sus opiniones, sobre otro." 

y es evidente que lo que Vallarta deCÍa refirién­
dose a un tribunal y a un fallo, es aplicable a un Cuer­
po Uegislativo y a una Ley: nadie tiene derecho de im­
poner sus creencias o sus opiniones sobre otro, ni por 
medio de fallos, ni menos aún por medio de leyes. 

Que las ideas se impongan por sí mismas, si tie­
nen fuerza bastante para ello; pero no por medio de 
la Ley o de la presión oficial, sino en un ambiente de 
libertad en la que puedan contender todas las opinio­
nes. 

Ya se deja dicho que de aprobarse la reforma 
propuesta por los señores Coria y Bremauntz, queda­
rían suprimidas las más preciosas libertades del hom­
bre: la de pensamiento, la de conciencia, la de im­
prenta. 

Porque si solamente es verdadero, bueno y justo el 
socialismo que desean imponer los autores del proyec­
to de reformas, la libertad de pensamiento de los pa­
dres de familia debe plegarse a la misma ideología pa­
ra que no se dé el caso de que en la escuela se enseñe 
una cosa a los niños y a los jóvenes y en el hogar 
aprendan otra contraria, sembrándose la duda en el 
espíritu de aquellos, al ver la divergencia de criterios 
de sus padres y sus maestros. 

De aprobarse el proyecto, habría que derogarse los 
Arts. 6/), 7/) y 24 de la Constitución Federal, suprimien­
do la libre manifestación de las ideas, la inviolable li­
bertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia, y el respeto al fuero de la conciencia de todo 
hombre para profesar la creencia religiosa que más le 
agrade y vaya más de acuerdo con sus convicciones. 

Se llegaría al absurdo de imponer a la prensa pe­
riódica el mismo criterio de socialismo científico en 

. cuyo favor propugna el proyecto de los señores Bre­
mauntz y Coria. 

Si el proyecto llegara a aprobarse, habría que bo­
rrar a nuestra Patria de la lista de los pueblos cultos. 
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Es, pues, necesario, es preciso, es imprescindible 
que, para que no se recojan tan amargos frutos, no se 
siembre en la Nación mexicana la semilla que los pro­
duce. 

La reforma constitucional que se pretende, es el 
atentado más grave y más absurdo contra la libertad, 
la tranquilidad, y la grandeza de la N ación. 

Efectivamente, como lo ha expresado un escritor 
nacional: "Cuando el astrónomo incurre en error acer­
"ca de la posición de una estrella o de la fijación de un 
"meridiano, el cuerpo sideral continúa en su verdadero 
"punto celeste, y la montaña, el río o la ciudad no se 
"mueven de su sitio para ponerse en el que les asigna 
"el engaño del calculador; pero cuando el sociólogo 
"yerra y se ponen en práctica sus errores, la sociedad 
"sufre trastornos de consecuencias, a veces irrepara­
"bIes que la arrastran a miserias y catástrofes, a de­
"generaciones y abismos; por ésto, si la refutación de 
"los errores exclusivamente científicos, de consecuen­
"cias inofensivas para la felicidad humana, es tan só­
"lo una tarea voluntaria del sabio, sin más impulso ni 
"rüás fin que el amor a la verdad, el ataque y la refu­
"tación a los errores sociales, es un estricto deber de 
"conciencia, un apostolado del patriotismo, una obliga­
"ción paternal y fraternal, ya que salva a los hijos de 
"males terribles que no han provocado y que se les 
"imponen violenta e injustamente, como una esclavi­
"tud hereditaria, y también por cuanto se dirige a la 
"defensa de la colectividad y al bien de la Humani­
"dad". 

Si después de considerar el problema a la luz de 
la razón y de la filosofía y a través de la legislación 
comprada se quiere estudiar, a través de los datos pre­
cisos e inequívocos de la Estadística, el más obstinado 
tiene que rendirse a la evidencia y reconocer que los 
señores Bremauntz y Coria han partido en su proyec­
to de conceptos apriorísticos, pero que no se han to­
mado el trabajo de pulsar las condiciones propias de 
h N ación mexicana, que si lo hubieran hecho, segura­
mente se habrían abstenido de su proyecto citado y de 
sus declaraciones posteriores. 

La Dirección General de EstadísUca, dependiente 
de la Secretaría de la E-conomía Nacional, merece to­
do el aplauso de la N ación, por los notables esfuerzos 
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realizados a pesar de un medio poco preparado, y a 
veces hostil, para lograr acopiar datos comprobados 
que ponen de manifiesto, con cifras indudables, las 
condiciones generales de los Estados Unidos Mexi­
canos. 

Es de sentirse que el relativamente escaso perso­
nal con que tal Dirección cuenta, y los recursos no muy 
abundantes que tiene a su disposición, no le hayan 
permitido concluir sus labores de reconcentración de 
datos con relación al último censo verificado el 15 de 
mayo de 1930. 

Pero afortunadamente, ya están concluí dos e im­
presos los Censos de población, de diversos Estados de 
la República y de ellos pueden tomarse los datos ne­
cesarios para llegar en este estudio, con el cual la 
Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación 
se propone contribuir a la resolución del problema de 
la educación socialista que se trata de implantar, a 
conclusiones concretas. 

La Academia, elige para su estudio el Censo de 
Población del Distrito Federal, como punto central de 
sus investigaciones, los Estados de Sonora y Territo­
rio de la Baja California (Distritos Norte y Sur), y 
los Estados de Campeche y de Yucatán, a efecto de 
que tales Entidades, por su situación geográfica en 
el País, sirvan de exponente de la ideología general 
del pueblo mexicano, e~1 relación con el problema que 
se estudia. 

Pudo la Academia haber elegido Estados como Ja­
lisco, Guanajuato, Querétaro y M~choacán, pero inten­
cionalmente, se ha abstenido de hacerlo, a fin de que 
sus labores de investigación sigan desarrollándose en 
un plano de absoluta imparcialidad, y siem,pre dentro 
del concepto netamente científico. 

Pero antes de consignar en este estudio los datos 
relativos al Censo de 1930 en las Entidades elegidas, 
séale permitido a la Academia tomar del Anuario de 
1930, 2a. EpOCá, No~ 16, del Departamento de la Esta­
dística Nacional, editado en Octubre de 1932 por los 
Talleres Gráficos de la Secretaría de Agricultura y 
Fomento, los siguientes datos que obran en la página 
60, con relación a las diversas religiones que profesan 
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los habitantes de la República Mexicana, según los da­
tos recopilados en los Censos de 1895, 1900, 1910 Y 
1921: 

RBLIGION 
Entldld.s CEnsos TOTAL CATOLlCA PratlS OTRAS Doca nlngunl 
f.d.rltlulI tanta nDclda ---

!. U. MlllclnDs 1895 12632427 12517f3! 4225g 2364 7812 62560 
1000 13607259 13519655 51796 3816 21166 18635 
1910 15160369 15033176 68838 13342 20014 24999 
1921 14334780 13921226 73g51 22718 208836 108049 

* 
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POBLACIONCLASIFiCADA SEGUN EL CREDO 
RELIGIOSO .. 

Censos de 1900, 1910, 1921 Y 1930. 

CREDO Y SEXO 

• TOTAI.ES ....••................ 

Hombn~ ..................... . 
l\lujeres ..........•...... '.' ... . 

CATOLICO ...................... . 

HombrE>8 .........•............ 
l\Iujere~ ...................... ' 

PROTESTANTE .................. . 

Hombres ...........•.......... 
Mujeres ...................... . 

BUDlSTA~ . .' ..................... .. 

Hombres •.................... , 
l\fujeres .....•.................. 

ISRAELITA ...................... . 

Hombres ..................... . 
l\lujeres .... , ........ " ....... . 

OTROS CREDOS .............. " .. 

Hombres ................... . 
Mujeres .................... . 

NINOUN CREDO .............. . 

Hombre ................... . 
Mujeres .................... . 

SE IGNORA CUAL CREDO .. . 

Hombrea ..................... . 
Mujeres ............... : ...... . 

1900 

221"2 

113 Gnl 
107 !l!1I 

218 ()(I6 

110 946 
107 150 

1 913 

1 280 
U:l3 

821 

812 
!I 

16 

13 
:l 

378 

2~S 
1 "U 

4:¡S 

3'1\; 
4:! 

20 

1U 
4 

NUMEROS ADSOLUTOS 

1910 

265 111 

nG snS 
):!~ ·tS.'i 

255 703 

128940 
1:!6 763 

3419 

2 174 
1 245 

4984 

4 927 
57 

22 

17 
:; 

5G~ 

')(19 
~j¡:¡ 

6.H 

W5 
H!I 

a!l 
'l6 

3 

HJ21 

275 127 

l:m 29'-' 
I:¡j S29 

2620.1!l 

1:>0010 
la:! O·l!J 

2344 

1 370 
97-1 

1 31" 

1 1-11 
172 

34M 

2 622 
&>2 

r. 9j5 

4 153 
1 802 

1;;;-1 

116271 

l:.!l 7!~ 
I.¡ti ;¡·n 

306 717 

152 881 
1.~a &>6 

3369 

1 766 
1 603 

1 155 

1 033 
1:!:.! 

73 

56 
17 

!IGO 

786 
1H 

3996 

3 205 
7\11 

ESTADO DE SONORA. 
(Pág. 123). 

Cuadro XXXVII. 

NUMEROS RELATIVOS 

Por 100 000 Hllbltantes 

1900 1910 1921 1930 

100.000.00 10000000 100000.00 100 000.00 

;,1 :!~:;.6:! 51 :;85.07 ;,OI¡¡O.tl .'",0 :,U" • .f"I"2 
-IS 714 •. :18 IS .¡ 11. ~I:l ·I~I JG~L t.11 ·\9\'Jt'.IS 

!lS .182.36 96352.4-1' , 9~) :150. Hl !Jtj '17~1. \t; 

50047.36 48 586.38 47 254.;,4 48 :U8.60 
483J5.OU 47 76ti.00 47 !J95.65 4:i tHO.M 

8G:?95 1 288.3:1 851.97 1 065.23 

577.40 81'1.1'1 4n7.95 558.3R 
285.55 46\).14 35-1.02 506.85 

370.35 234 75 3tj5.1~1 

3M.2H 2~6. 47 32G.6:! 
4.ot.i II.:!S 3s.5/ 

7 .).~ .y 8.2',) 23.0S 

5.86 6.41 17.71 
l.a6 l.KS 5.:17 

170.52 1 855.05 471.06 3m.M 

102.85 1 H2.76 415.41 24S.5:! 
ti7 67 lI:!.:!!J U:!.5:! ó5.0~ 

197.58 !H6.H 1 255.42 1 263.48 

178.64 190.29 953.02 1 013.37 
18.94 M.15 :lU:!.40 :.!50.1l 

9.02 14 70 2 164.46 0.32 

1.22 13.57 1 509.49 0.32 
1.110 1 13 U54.!J7 

NOTA.-En 1911 no se oaptaron separadamente los datos de los credos "BUDHISTA" e "ISRAELITA"; por esta razón aparecen englobados en el 
relli'lÓn "OTROS CREDOS" En el mismo año no fueron censados los municipios de Pótam y Torin. El Gobierno del Estado estimó su pOblaCión en 4.420 habitantes; por 
elta raz6n los datol correspondientes a esos munioipios a.parecen en el reng16n "Se ii'nora cual credo", 
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POBLACION CLASIFICADA SEGUN EL CREDO 
RELIGIOSO. 

. Censos de 1900; 1910, 1921 Y 1930. 

CREDO 
y 

SEXO 

TOTALES ................. 

Hombres ..... 
Mujeres ..... , 

CATOL1CO ..... 

Hombres., ...... 
Mujeres ...... 

PROTESTANTE. ' . 

Hombres ............ 
Mujeres ............. 

BUDHISTA ............... 

Hombres.: .............. 
Mujeres ................. 

ISRAELITA .•............. 

Hombres ................ 
MuJeres ............. ' ... 

OTttOS CREDOS.,. ... 
Hombres ....... , 
Mujeres ......... 

NINGUN CREDO .. 

Hombres ........ 
Mujeres ........ 

SE IGNORA ........ , ...... 

Hombres .... 
Mujeres .... 

1900 

'1583 

43Ú 
32:;6 

6917 

3 82~ 
;¡ 094 

315 

235 
80 

140 

139 
1 

2úf; 

126 
79 

NUMEROS ABSOLUTOS 

1910 1'921 

8'100 2358'1 

5966 14 507 
3794 9030 

8323 18266 

4825 10 ~H 
3 t98 8 u5:! 

384 539 

311 360 
73 l79 

536 

535 
1 

302 318 

162 3111 
140 38 

104 17D9 

73 1 543 
31 256 

110 2685 

69 2080 
51 605 

1930 

4832'1 

27909 
2\)418 

ag,98 

21 322 
13416 

1 099 

691 
408 

2340 

2173 
167 

20 

16 .. 
1 t143 

677 
36t> 

4027 

3030 
997 

BAJA CALIFORNIA. (Distrito Norte) 
Página 45. 

Cuadro XXXVII. 

NUMEROS 'RE~TIVOS 

Por 10' 000 habitantes 

1900 1910 1921 1930 

10000.00 10000.00 10000.00 10000.00 

670tU8 6 112.70 6 163.49 5 775.03 
4 2~3.92 3 887.30 3 836.51 4224.97 

9121.7:! 8627.66 776055 823.5.15 

6041.5-1 4943.65 4 839.55 4 41 ~.03 
408ó.ul 3584.01 3 421.00 ;¡ 823.12 

415AO 393.44 229.00 227.41 

309.90 318.65 152.95 142.98 
105.50 74.79 76.05 8U3 

184.62 ·549.18 481.20 

183.8:> 548.ir. 449.64 
1.32 1.02 34.{iij 

7.92 1.02 4.14 

6.28 1.02 3.31 
2.64 .83 

3\)9.43 147.85 215.82, 

165 liS 131.71 140,09 
14345 16.14 75,73 

27034 106 G6 764.33 83328 

166.16 74 79 665.57 626.98 
104.18 31'11 108.76 206.30 

11271 1 098.27 

60.45 888.71 
62.26 2H.56 

NOTA.-En 1911 no se captaron separadamente 108 datos de los credO! "Budhista" e "Israelita"; por esta razón aparecen en¡rlobadas en el 
rena-l6n "Otros credos" 
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rOBLACION CLASIFICADA SEGUN EL CREDO 
RELIGIOSO. 

Censos de 1910, 1921 Y 1930. 

NUMEROS ARSOLUTOS 

BAJA CALIFORNIA. (Distrito Sur.) 
Página 41. 

Cuadro XXXVII. 

NUMEROS RELATIVOS 
Por 10 OOO-HabitftotM 

CREDO Y SEXO ------- -:- I 

TOTAJ,¡:g ........................ . 

l\~%~:~·.'. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . 
CATOLlCO ................... , . 

Hombres ..................... . 
l\fujeros ... ' .................. '. 

PROTESTANTE .................. . 
Hombres ....•.............••... 
Mujeres ....................... . 

BODHISTA ...•................... 
HombreA ...............•...... , 
Mujeres .... , .................. . 

ISRAELITA ...................... . 

l\~~:' .. ::: :,::-:: :::::::::~::: 
OTROS CI\EDOS ., ............. . 

Homhres ......•...........•.... 
Mujeres ...................... . 

NINGUN CREDO ................ . 
8o .. b ......................... . 
MuJerea, ...................... . 

SE IGNORA .................... .. 
Homhl"flll, .....•..•............. 
Mujerel .....•..•.............. 

1<)00 

40 041 
Zl Ion 
IfIO:n 

3') 1\71\ 
20 9h:, 
18 913 

112 
92 
20 

51 
51 

1910 

~z 512 
2\ f)()c' 

:!O 606 

420!)Q 
2\ 495 
20 564 

85 
53 
32 

312 
312 

55 
45 
10 

1921 

~9 294 
11) 6/.H 
)9 610 

:\R :\1)9 
11) 14-
19 251 

48 
36 
12 

45 
45 

121 
94-
33 

675 
361 
314 

1930 

47089 
2:\ 863 
23 226 

466;!9 
23 541 
23 088 

81 
55 
32 

19 
19 

7 
2 
5 

36 
30 

6 

298 
208 

90 

13 
8 
5 

1900 

10 000.00 
5 211.60 
4 728.40 

9 959.29 
5 235.88 
4 123.41 

21.91 
22.98 

4.99 

12.14 
12.14 

19]0 

lO 000.00 
5 152.90 
4 847.10 

9 893.4<\ 
5 056.22 
4 837.22 

19.99 
12.41 
1.52 

73.39 
73.39 

.24 

.24 

12.94-
10.58 
2.36 

1921 

10 000.00 
5 009.42 
4 990.58 

9 172.23 
" R73.01 
.. 899.22 

12.22 
9.16 
3.66 

11.45 
11.45 
0.00 

32.32 
23.93 
8.39 

171.7ft 
91.81 
79.91 

lQ30' 

10000.00 
5 087.64 
" 932.36 

9 902.31 
4 999.26 
4 903.05 

18.48 
11.68 
6.80 

4.03 
4.03 

1.49 
.43 . 

1.06 

7.65 
6.S7 
1.28 

63.28 
44.17 
19.11 

2.76 
1. 70 
1.06 

-------_._--'-_. __ ._._----_._-_ .. ----_._-_.:- ----------------
NOTA.-En 1911 no se oaptaron separadamente los datos de los credos "Budhista" e "Isral.llita '; por esta razón aparecen englobados en el reo­

a16n "Otros credos". 
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IH.-En el Distrito Sur de la Baja California, 
que cuenta con 47,089 habitantes, si se exeluyen 298 
que no tienen religión, sí profesan di versos credos re­
ligiosos, 46,791. 

IV.--En el Distrito Federal, sobre 1.229,576 ha­
, bitantes, profesan religiones 1.215,138 y no tienen cre­
do alguno únicamente 14,438 habitantes. 

V.-En el Estado de Campeche, hay 1,041 perso­
nas que no tienen credo alguno, contra 83,589 que sí 
profesan alguna religión, dando un total de 84,630 ha­
bitantes. 

VI.-En el Estado de Yucatán, que tiene 386,096 
habitantes, 379,720 tienen religión, y no la tienen 
6,376. 

Los señores Bremauntz y Coria proponen que la 
ideología mexicana se forme en el criterio del socia­
lismo científico, mediante la implantación de este sis­
tema en las escuelas; ahora bien, ~iendo el socialismo 
científico el materialismo histórico, trae consigo la des­
trucción de toda idea religiosa, o más categóricamente, 
la destrucción de toda religión, de todo culto a Dios: 
el ateísmo. 

Si los datos estadísticos que se han tenido a la vi~­
ta demuestran con la elocuencia de los números que 
s610 hay en la República Mexicana un porcentaje ín­
fimo, de habitantes que no tienen credo religioso, y en 
cambio, un número infinitamente superior de perso­
nas que profesan credos religiosos, resultaría absur­
do suponer que esa aplastante mayoría de ,creyentes 
estuviera dispuesta a aceptar para las es'cuelas, un sis­
tema destructor de sus creencias. 

De donde resulta que se cometería el atentado más 
brutal contra la voluntad general de la Nación, apro­
bando una reforma que va contra los sentimientos, laa 
creencias y los criterios filosóficos de una mayoría 
tan enorme, que ante ella se empequeñece más y más 
el ínfimo número de los que aparecen en el Censo co­
mo carentes de un credo religioso. 

y todavía faltaría investigar si aún en ese grupo 
social que no profesa religión alguna, su simple ideo­
logía económica acepta el sistema socialista o se in-
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e) .-Por hacer imposible el establecimiento de 
planteles libres de enseñanza, en todos sus grados, dan­
do al Estado una intromisión que no le corresponde, 
para la formación de planes y programas y métodos, 
calificación de condiciones que deban' reunir directo­
res, rectores, gerentes, profesores, catedráticos y ayu­
dantes, en lo~ establecimientos privados de educación. 

f) .-Por ~uprimir por completo la libertad de cá­
tedra y la autonomía de las Universidades, Colegios 
y Escuelas, de todo género. 

g) .-Por privar de toda garantía constitucional, 
a los Establecimientos Docentes, suprimiendo cual­
quier recurso o juicio que tenga por objeto exigir del 
poder público la reparación de cualquier agravio que 
pudiera cometer en materia de enseñanza. 

h) .-Por ~er antidemocrática como contraria a las 
ereencia8 de la inmensa mayoría de la población me­
xicana y constituir, por lo mismo, si tal reforma se 
adopta, una imposición tiránica de una minoría, des­
leal a sus comitentes, y un mero abuso de la fuerza que 
le ha sido dada al Gobierno para el bienestar de los 
mexicanos y la convivencia armónica de los mismos. 

SE'GUNDA.-Debe, sÍ, reformarse el Art. 3Q Cons­
titucional, en el sentido de la más amplia libertad. 

México, 15 de septiembre de 1934. 

* 
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